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Bogotá, D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad: 11001310300120210037600 

 

Subsanada la demanda y reunidas las exigencias legales de la demanda 
acompañada de títulos que presta mérito ejecutivo –facturas de prestación de 
servicios médicos-, documentos que cumplen con las exigencias del artículo 422, 
424 y 430 del Código General del Proceso. Así las cosas, estamos en presencia 
de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el Juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento ejecutivo singular de mayor cuantía, a favor de 

CLINICA LOS NOGALES SAS contra NUEVA EPS S.A., por las siguientes 
sumas de dinero comprendidas en el siguiente cuadro: 
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2.- Por los intereses moratorios sobre las anteriores sumas de capital, 
liquidadas sin que superen la tasa más alta legal permitida, de acuerdo a las 
fluctuaciones que mes a mes certifique la Superintendencia Financiera, ni los 
límites establecidos en el Art. 884 del C.Cio  y Art. 305 del Código Penal, desde 
que cada factura se hizo exigible y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 
 

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 
 

4.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 
dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 
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5.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, 
haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. Le 
corresponde al demandante   adelantar el trámite (núm. 6º art. 78 C.G.P.). 
 

6.- Por secretaría ofíciese a la Dirección de Nacional de Impuestos y 
Aduanas Nacionales, informado la existencia del título valor base de recaudo. 
 

7.- Se advierte al extremo demandado que la contestación de la demanda, 
junto con sus anexos, deben aportase también en medio magnético. 
 

8.- El abogado Omar Leonardo Salinas Duarte actúa como apoderado 
judicial de la parte demandante. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
JR 

Estado 131 de fecha 18/11/2021


